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TESORERIA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL

Ministerio de Trabajo e Inmigración

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

EDICTO DEL MINISTERIO DE TRABAJO 
E INMIGRACIÓN SOBRE NOTIFICACIÓN A

(DEUDORES)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley
24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndo-
se intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Tesorería General de la Se-

guridad Social, se pone de manifiesto, mediante el pre-
sente edicto, que se encuentran pendientes de notificar
los actos cuyo interesado, número de expediente y proce-
dimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos,
obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los
órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el si-
guiente a la publicación del presente edicto en el “Boletín
Oficial” de la provincia, para el conocimiento del contenido
íntegro de los mencionados actos y constancia de de tal co-
nocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes,
excepto festivos en la localidad. En el Anexo I se detalla el
domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos
administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Guadalajara, a 6 de julio de 2010.— El/la Recauda-
dor/a Ejecutivo/a, El Recaudador Ejecutivo en Funcio-
nes, Jesús Martínez Rodríguez.
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INSERCIONES

- Por cada línea o fracción: .............................. 0,50 € 

- Anuncios urgentes .......................................... 1,00 €

EXTRACTO DE LA ORDENANZA REGULADORA

La Administración anunciante formulará orden de inserción en la que expresará, en su caso, el precepto en que funde
la exención, no admitiéndose invocación genérica a Ley o Reglamento, o los preceptos de la Ley 5/02, 4 de abril regula-
dora de los B.O.P. o a los de la Ordenanza Reguladora. En este caso no se procederá a la publicación y se concederá plazo
para subsanación, que transcurrido se archivará sin más trámites.

Los particulares formularán solicitud de inserción.

Las ordenes y solicitudes junto con la liquidación y justificante de ingreso, en su caso, se presentará en el registro
general de la Diputación.
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EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL
DE GUADALAJARA

SERVICIO PROVINCIAL DE RECAUDACIÓN

EDICTO

EXPOSICIÓN PUBLICA DE LISTAS COBRATORIAS
DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE
NATURALEZA RUSTICA, CORRESPONDIENTES

AL EJERCICIO 2010, DE LOS MUNICIPIOS DE LA
PROVINCIA QUE HAN ENCOMENDADO LAS
FACULTADES DE GESTIÓN, LIQUIDACIÓN Y

RECAUDACIÓN DEL MISMO A LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL, ASÍ COMO DEL ESTABLECIMIEN-
TO DEL PERIODO DE INGRESO (COBRANZA EN

PERIODO  VOLUNTARIO)

Aprobadas las listas cobratorias del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, de naturaleza rústica, correspondien-
tes al ejercicio de 2010, de todos los Ayuntamientos de la
provincia de Guadalajara que han encomendado las fa-
cultades de gestión, liquidación y recaudación del Im-
puesto a favor de la Diputación Provincial de Guadalaja-
ra, y que son todos los de la provincia a excepción de
Alcocer, Almonacid de Zorita, Arbancón, Azuqueca de
Henares, El Casar, Espinosa de Henares, Fuentenovilla,
Galápagos, Guadalajara, Hontoba, Humanes de Moher-
nando, Illana,, Pareja, Pioz, Sacedón, Tamajón, Trijue-
que, Trillo, Uceda, Valdeaveruelo y Yebra.  

Dichas listas cobratorias quedarán expuestas al públi-
co en el Servicio Provincial de Recaudación y en los
Ayuntamientos respectivos, para su examen por los legí-
timamente interesados durante el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación
del correspondiente edicto en el “Boletín Oficial de la
Provincia”.

La exposición al público de las listas cobratorias pro-
ducirá los efectos de notificación colectiva prevista en el
artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, pudiendo interponerse por los intere-
sados en caso de disconformidad con los actos liquidato-
rios de las cuotas tributarias (entendiéndose por tal el re-
sultado de aplicar a la base liquidable el tipo de
gravamen, así como exenciones y bonificaciones) recur-
so de reposición, ante el Sr. Diputado-Delegado de Eco-
nomía y Hacienda, previo al contencioso-administrativo,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la fi-
nalización del período de exposición al público.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62.3
de la Ley General Tributaria, se establece como plazo de
ingreso en periodo voluntario para dicho Impuesto, tam-
bién en el caso de tener encomendada únicamente la re-
caudación del mismo, el comprendido entre el día 26 de
julio al 27 de septiembre de 2010, ambos inclusive. La

comunicación del periodo se llevará a cabo también de
forma colectiva, y se publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia y en las oficinas de los ayuntamientos respecti-
vos. También se divulgarán estos edictos mediante la in-
serción de anuncios en la prensa provincial.

En los municipios que a continuación  se citan, al ha-
berse establecido en sus ordenanzas fiscales una bonifi-
cación a favor de los sujetos pasivos que domicilien las
deudas por este tributo en una entidad financiera, las li-
quidaciones que se cobren mediante esta modalidad ten-
drán la bonificación en cuota que también se indica:
ALARILLA (3%), ALBALATE DE ZORITA (3%), AL-
MOGUERA (3%), ALOVERA (3%), ARMUÑA DE TA-
JUÑA (3%), ATANZÓN (3%), BARRIOPEDRO (3%),
CABANILLAS DEL CAMPO (3%), CASTILFORTE
(3%), COGOLLOR (3%), CHILOECHES (5%), DU-
RÓN (5%),FONTANAR (3%), FUENCEMILLAN (4%),
FUENTELVIEJO (3%), HENCHE (3%), HORCHE
(3%), MASEGOSO DE TAJUÑA (3%),  MONTARRON
(4%),  MORATILLA DE LOS MELEROS (3%), OL-
MEDA DE JADRAQUE (3%), OREA (3%), PASTRA-
NA (3%), RENERA (3%), SAYATON (3%), TÓRTOLA
DE HENARES (3%), TORTUERO (4%), VALDEAVE-
LLANO (3%), VALDECONCHA (3%), VALDERRE-
BOLLO (3%), VALFERMOSO DE TAJUÑA (3%),
VALVERDE DE LOS ARROYOS (3%), VIANA DE
JADRAQUE (3%), YUNQUERA DE HENARES (3%) y
ZORITA DE LOS CANES (3%).

A tal fin se remitirán por correo a los contribuyentes
los recibos del mencionado Impuesto (salvo que se en-
cuentre domiciliado el pago o que la cuota liquida del
recibo sea inferior a 1 €), de acuerdo con el Anexo 2
del Cuaderno 60 del Consejo Superior Bancario, que se
componen de dos ejemplares: el primero para el contri-
buyente, con poder liberatorio una vez validado mecá-
nicamente o con sello y firma autorizada de la entidad
colaboradora; y el segundo para la entidad colaborado-
ra, que le servirá de justificante de la operación realiza-
da. Mediante la presentación de dichos recibos, los con-
tribuyentes podrán efectuar el pago del Impuesto, con
independencia del municipio al que corresponda, me-
diante ingreso en efectivo o cargo en cuenta, durante
los días y horas hábiles de ingreso, única  exclusiva-
mente en cualquier sucursal de las entidades colabora-
doras siguientes:

CAJA DE GUADALAJARA
IBERCAJA
CAJA RURAL DE TOLEDO
BBVA
SANTANDER CENTRAL HISPANO
CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCE-

LONA (LA CAIXA)
CAIXA GALICIA
CAJA MADRID
CAJA NAVARRA
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Los contribuyentes que no reciban el juego de impre-
sos o que los hubieren extraviado podrán solicitar una se-
gunda copia en el Servicio Provincial de Recaudación u
oficinas de las distintas zonas, para su posterior ingreso
en las entidades colaboradoras.

Según lo previsto en el art. 24 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación, se advierte de que, transcurrido el
periodo de ingreso antedicho, las deudas serán exigidas
por el procedimiento de apremio y se devengarán los co-
rrespondientes recargos del periodo ejecutivo, los intere-
ses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

A todos los efectos el Servicio Provincial de Recauda-
ción se halla en Guadalajara (19004), calle Atienza, 4
(Centro San José) (teléfono: 949887582 y 949887500,
fax: 949247509).

Guadalajara, 12 de julio de 2010.— El Diputado-De-
legado de Economía y Hacienda, Jaime Muñoz Pérez.

3708

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
GUADALAJARA

ANUNCIO

En la Intervención de esta Entidad Local se halla ex-
puesta al público la Modificación de Crédito nº 4/10 al
Presupuesto General vigente, aprobada inicialmente por
la Corporación en Pleno en sesión celebrada el día 12 de
Julio de 2010.

Las reclamaciones se formularán con sujeción a las
siguientes normas:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
Quince días a partir del siguiente a la fecha de publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Guadalajara.

b) Oficina de presentación: Registro General del
Ayuntamiento.

c) Organo ante el que se reclama: Ayuntamiento en
Pleno. 

Guadalajara, 12 de Julio de 2010.— El Alcalde-Presi-
dente, rubricado.

3632

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Alcocer

De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fe-
cha 05/07/2010 por medio del presente anuncio se efec-
túa convocatoria del procedimiento abierto por concurso,
para el arrendamiento del bien patrimonial, ubicado en la
c/ Mayor número 7 para destinarlo a vivienda, conforme
a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos
para la obtención de la información: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Alcocer.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
c) Obtención de documentación e información:
1. Dependencia: Secretaría.
2. Domicilio; C/ Educación S/N.
3. Localidad y Código Postal: Alcocer, 19125.
4. Teléfono: 949.35.50.01.
5. Telefax: 949.35.50.01.
6. Correo electrónico: aytodealcocer@terra.es.
7. Fecha límite de obtención de documentación e in-

formación: Quince días desde su publicación.
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo: Arrendamiento Vivienda. 
b) Descripción del objeto: Arrendamiento Vivienda

Titularidad Municipal.
3. Tramitación y procedimiento. 
a) Procedimiento: Concurso. 
b) Criterios de Adjudicación: Los establecidos en el

Pliego de Condiciones.
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Anual Arrendamiento: 229,04 euros.
5. Garantía exigidas: Definitiva 4% del importe de

adjudicación.
6 Presentación de ofertas o de solicitudes de parti-

cipación: 
a) Fecha límite de presentación: Quince días desde su

publicación en el BOP de Guadalajara. 
b) Lugar de presentación:
1. Dependencia. Secretaría Ayto.
2. Domicilio. C/ Educación S/N.
3. Localidad y Código Postal: 19125, Alcocer.
4. Dirección electrónica: aytodealcocer@terra.es.

En Alcocer, a 5 de julio de 2010.— El Alcalde, Jesús
Villaverde Cañaveras.

3582
Ayuntamiento de Alustante

ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVISIONAL

El Pleno del Ayuntamiento de Alustante, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 21 de mayo de 2010, acordó
la aprobación provisional del establecimiento y Ordenan-
za del precio público por Prestación del Servicio de Gim-
nasio Municipal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49
y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y el artículo 56 del Real De-
creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, se somete el ex-
pediente a información pública por el plazo de treinta dí-
as a contar desde el día siguiente a la inserción de este
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anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
los interesados puedan examinar el expediente y presen-
tar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente
dicho Acuerdo.

En Alustante, a 21 de junio de 2010.— La Alcaldesa,
Rosa Abel Muñoz Sánchez.

3583
Al no haberse presentado reclamaciones durante el pla-

zo de exposición al público, queda automáticamente ele-
vado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de la Ordenanza municipal reguladora del Servicio Asis-
tencial de Vivienda Tutelada, cuyo texto íntegro se hace
público, para su general conocimiento y en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO 
ASISTENCIAL DE VIVIENDA DE MAYORES

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Artículo 1.- En uso de las competencias conferidas
por el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local y el artículo 15 de la
Ley 3/1986, de Servicios Sociales de Castilla- La Man-
cha, este Ayuntamiento establece el Servicio Municipal
Asistencial de Vivienda de Mayores.

Artículo 2.- El objeto de este Servicio es el aloja-
miento temporal o permanente de personas validas de la
tercera edad o mayores, carentes de hogar o con necesi-
dad de convivencia para mejorar su calidad de vida.

Objeto secundario será paliar otras problemáticas so-
ciales, dentro de las posibilidades de la infraestructura
existente.

GESTIÓN

Artículo 3.- El servicio se prestará mediante contrato
con una empresa -pública o privada- que gestionará la
prestación del servicio de forma completa.

Artículo 4. - La dirección del servicio le correspon-
derá al Alcalde o Concejal en quien Delegue.

Artículo 5.- 5.1. Se creará una Comisión de Valora-
ciones y Seguimiento de la Vivienda de Mayores que es-
tará compuesta por: dos representantes del Ayuntamiento
(el Alcalde y un Concejal a designar por la Corporación)
y dos representantes de la Delegación de Salud y Bienes-
tar Social siendo el Secretario de la misma el de la Cor-
poración o persona en quien delegue.

5.2. Las funciones de la Comisión consistirán en:
a. estudio y valoración de los requisitos de los interesa-

dos en adquirir la condición de usuario atendiendo al bare-
mo de ingreso determinado por la Consejería de Salud y

Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha, tras lo cual emitirá informe motivado con la
propuesta por orden de preferencia de las solicitudes.

b. proponer la cuota a pagar por el usuario.
c. informar en el trámite del establecimiento y aplica-

ción del régimen de sanciones.
5.3 La Comisión funciona como un órgano colegiado,

con reuniones ordinarias semestrales y extraordinarias a
petición de cualquiera de sus miembros, debiendo asistir
a las mismas al menos los dos vocales técnicos integran-
tes y con informe priorizado de los mismos. Los infor-
mes de los dos técnicos tendrán prioridad para adquirir la
condición de usuario.

USUARIOS

Artículo 6.- Son usuarios de la Vivienda de Mayores: 
a) Residentes: Las personas que residan en la Vivien-

da de Mayores habitualmente.
b) Comensales: Las personas que habitual o esporádi-

camente utilicen el servicio de comedor de la Vivienda
de Mayores.

c) Otros usuarios: Las personas que habitual o esporá-
dicamente utilicen otros servicios de la vivienda (lavan-
dería, etc).

d) Transeúntes: Las personas que se encuentran oca-
sionalmente en el término municipal y carecen de medios
para su manutención. Esta condición no podrá mantener-
se por más de un día.

Artículo 7.- Para poder acceder o utilizar los servi-
cios de la Vivienda de Mayores tendrá que obtenerse la
condición de usuario, la cual será concedida por el Al-
calde para cada una de las tipologías establecidas en el
artículo precedente. En el caso de residentes será pre-
ceptivo el informe de la Comisión de Valoración y Se-
guimiento.

Artículo 8.- Se concederá la condición de usuario en
función de las vacantes existentes, a los solicitantes que
reúnan los siguientes requisitos:

a) Carecer de hogar propio o estar necesitado de ma-
yor grado de convivencia y atención social.

b) Ser vecino de Alustante, estar empadronado en al-
gún municipio de Castilla La Mancha o ser originario de
dicha Comunidad Autónoma.

c) Carecer de minusvalías que impidan la actividad y
convivencia normales, contando con un grado de autono-
mía personal que les permita su integración en este re-
curso.

d) No padecer enfermedad infecto-contagiosa.
e) Ser pensionista y haber cumplido los 60 años, ex-

cepto cuando se trate del cónyuge o pareja. Con carácter
excepcional y teniendo en cuenta las especiales condicio-
nes sociales, podrá concederse la condición de residente
a un pensionista menor de sesenta años.

Artículo 9.- Se determina un orden de prioridad para
obtener la condición de usuario baremado según se con-
templa a continuación:
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a) Acreditar empadronamiento en el municipio supe-
rior a cinco años previo a la petición, supondrá la obten-
ción de 2 puntos. Si el empadronamiento fuese inferior a
5 años pero superior a 2 años se obtendrá un punto.

b) Mayor necesidad en la prestación del servicio ya
sea por carecer de familiares, la inexistencia de vivienda
o el estado de la misma otorgará 1 punto.

ADQUISICIÓN DE LA CONDICIÓN DE USUARIO:

Artículo 10.- 10.1 El procedimiento para la adquisi-
ción de la condición de usuario residente se inicia con la
solicitud por escrito al Ayuntamiento por el interesado,
acompañada del informe del trabajador social de la zona
PRAS e informe médico. La solicitud deberá contener
los siguientes datos: afiliación del solicitante y, en su ca-
so, del cónyuge, señalando los datos económicos de su o
sus pensiones, con indicación expresa del número de pa-
gas extraordinarias que reciben, cuentas bancarias y sus
intereses, patrimonio mobiliario e inmobiliario con sus
rentas así como cualesquiera otros ingresos que perciban.
El Alcalde resolverá previo informe de la Comisión de
Valoración y Seguimiento.

10.2 En los demás casos el Alcalde o Concejal en quien
delegue resolverá la sin necesidad de informe previo.

10.3 Las solicitudes que cumplan los requisitos pero
no obtengan plaza serán admitidas pasando a formar par-
te de la lista de espera y si queda una plaza vacante se re-
solverán a valorar por la Comisión.

PERDIDA DE LA CONDICIÓN DE USUARIO

Artículo 11.- Se pierde la condición de usuario por: 
a) Dejar de reunir los requisitos exigidos para adquirir

la condición que ostentan.
b) Haber sido sancionado por infracción muy grave. 
c) Desistir voluntariamente de la condición que ostentan.
d) La falta de pago de dos mensualidades, previo in-

forme de la Comisión de Valoración y Seguimiento y Re-
solución de Alcaldía.

Artículo 12.- La pérdida de la condición de usuario
se resolverá por el Alcalde previo expediente en el que se
dará audiencia al interesado conforme a la Ley de Proce-
dimiento Administrativo. No obstante, perdida la condi-
ción de usuario se podrá prorrogar la estancia en la Vi-
vienda si así se estima en la Resolución por el tiempo
que esta determine.

Artículo 13.- Las plazas vacantes podrán ser concer-
tadas con organismos públicos, siéndoles de aplicación a
estos residentes la presente Ordenanza de forma íntegra
así como lo que determine el Concierto o Convenio.

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR

Artículo 14.- La prestación de servicios asistenciales
en la Vivienda de Mayores está sujeta al pago de una
cantidad que deberán abonar los usuarios de dichos ser-

vicios, sea cual sea su condición, fijándose las siguientes
tarifas:

a) Residentes: Abonarán una cuota ordinaria mensual
consistente en el setenta y cinco por ciento del importe
de la pensión o pensiones, incluidas las pagas extraordi-
narias, más las rentas de capital.

b) Servicio de Comedor:
- Comida o Cena: 3,50 euros.
- Comida y Cena: 6,00 euros.
El precio se podrá modificar por la Comisión de Valo-

ración y Seguimiento tanto al alza como a la baja sin ne-
cesidad de modificar la Ordenanza.

ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA

Artículo 15.- 15.1. Las cuotas se liquidarán al iniciar-
se la prestación del servicio y serán revisadas anualmen-
te, incrementándose en el índice de Precios al Consumo
determinado para el año anterior por el Instituto Nacional
de Estadística.

15.2 Serán exigibles las cuotas desde que se conceda
la condición de usuario del servicio y hasta que cese en
dicha condición, entendiendo que la reserva de plaza a
que da lugar la ausencia temporal u ocasional del usuario
supone la prestación del servicio a todos los efectos.

15.3 El pago se realizará ingresando la cuantía me-
diante recibo domiciliado a favor del Ayuntamiento de
Alustante en los diez primeros días de cada mes, sin per-
juicio de la liquidación definitiva posterior, en su caso.

REGIMEN DE FUNCIONAMIENTO

Artículo 16.- 16.1 Los residentes no tendrán limita-
ción alguna de entrar o salir libremente de la Vivienda de
Mayores, salvo lo que se disponga en su Reglamento de
régimen interno sobre horarios de cierre por la noche.

Los residentes dispondrán para su libre utilización de
los salones comunes de la Vivienda de Mayores, enten-
diéndose como tales los existentes en la misma, salvo los
dormitorios y dependencias de trabajo del personal, que
únicamente se utilizarán por los residentes asignados o
por el personal de la Vivienda respectivamente.

16. 2 Los usuarios del servicio de comedor dispon-
drán únicamente de la Sala-comedor en los horarios de
comida establecidos.

16. 3 Los usuarios dispondrán de un Reglamento de
Régimen Interno de funcionamiento de la Vivienda de
Mayores para solventar las dudas de funcionamiento que
puedan surgir.

Artículo 17.- Por el personal al servicio de la Vivien-
da de Mayores, se realizarán las siguientes prestaciones:

a) Todo el servicio de limpieza de la Vivienda de Ma-
yores, excepto la limpieza diaria de los dormitorios cu-
yos ocupantes estén capacitados para realizada y de for-
ma voluntaria.

b) Todo el servicio de cocina y comedor.
c) Asistencia en la higiene y en el baño para aquellas

personas que lo necesiten
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d) Servicio de lavado, planchado y repaso de ropa. 
e) Compras de alimentos para manutención diaria y

otros consumibles.
f) Cuidados sanitarios elementales en caso de enfer-

medad o necesidad.
g) Responsabilidad sobre los residentes.
h) Atender las necesidades que demanden los residen-

tes y que no sean competencia de sus familiares; colabo-
ración, asistencia y organización de actividades.

Artículo 18.- El Alcalde dictará las instrucciones pre-
cisas para el funcionamiento de la Vivienda de Mayores,
así como, las normas complementarias adecuadas para la
organización de la misma.

Artículo 19.- El personal al servicio de la Vivienda
de Mayores deberá exigir de los usuarios el cumplimien-
to de sus deberes, así como, el cumplimiento de las nor-
mas que dicte el Alcalde y el Director del Servicio.

DEBERES DE LOS USUARIOS

Artículo 20.- Los usuarios deberán:
a) Respetar los horarios que se establezcan de come-

dor así como para los restantes servicios que se puedan
establecer y asistencia a la hora de cierre para una co-
rrecta organización y funcionamiento del Centro.

b) Mantener en todo momento un buen estado de aseo
personal.

c) Respetar a todas las personas con las que conviva
en la Vivienda de Mayores y al personal al servicio de la
misma, atendiendo siempre sus indicaciones

d) Cuidar y mantener ordenado y limpio el centro, mo-
biliario y los enseres, tanto personales como colectivos.

e) Auxiliar a las personas que conviven en el centro
cuando lo necesiten.

f) Aceptar y cumplir las normas de convivencia que
se determinen y el Reglamento de Régimen Interno.

g) Facilitar el trabajo al personal al servicio del centro
y colaborar con éste cuando se les solicite.

h) Poner en conocimiento del Director del Servicio,
del personal, o del Alcalde las deficiencias de funciona-
miento, anomalías o irregularidades que observen.

i) Usar las instalaciones de conformidad con las ins-
trucciones indicadas por el Alcalde o personal al servicio
del Centro.

DERECHOS DE LOS USUARIOS

Artículo 21.- Los usuarios tendrán derecho a:
a) Al respeto a la intimidad y a un trato digno tanto

por parte del personal como de los demás usuarios del
servicio.

b) A participar en las actividades comunes que se des-
arrollen.

c) A participar en la gestión y régimen de funciona-
miento del Centro de conformidad con lo establecido en
el artículo 16 y a colaborar con la elaboración del Regla-
mento de Régimen Interno.

d) Al secreto profesional de los datos socio-sanitarios.
e) A recibir visitas en la Vivienda de Mayores, teniendo

siempre como límite los derechos de los demás usuarios.
f) A que le sea modificado el menú de las comidas

previa prescripción médica al efecto.
g) Usar y utilizar las instalaciones de conformidad

con las instrucciones del Alcalde, el Reglamento de Ré-
gimen Interno y las indicaciones del personal al servicio
del Centro.

h) y en general a todos los derechos de los usuarios de
los servicios Sociales enumerados en el artículo 4 de la
Ley 3/1994, de Protección de los usuarios de Entidades,
Centros y Servicios de Castilla-La Mancha.

Artículo 22.- Los usuarios podrán establecer sus pro-
pias normas de convivencia y funcionamiento, siempre
que no sean contrarias a lo establecido en la presente Or-
denanza y el Reglamento de Régimen Interno. Estas nor-
mas serán adoptadas por mayoría de usuarios y podrán
incorporarse al Reglamento de Régimen Interno.

Los usuarios podrán acordar elevar al Alcalde pro-
puestas que incidan en la gestión o régimen de funciona-
miento del servicio de la Vivienda. Así mismo cualquier
usuario podrá pedir al Alcalde que se sancionen las in-
fracciones de las que tenga conocimiento

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 23.- Tendrán la consideración de leves todas
las infracciones de los deberes de los usuarios estableci-
das en el artículo 20, siempre que no supongan una alte-
ración grave de convivencia.

Tendrán la consideración de infracciones graves la
comisión de tres infracciones leves en el transcurso de un
año así como el incumplimiento de los deberes recogidos
en el artículo 20 que supongan una alteración grave de la
convivencia.

Artículo 24.- Tendrán la consideración de muy grave,
las infracciones de los deberes de los usuarios que impo-
sibiliten la normal convivencia de lo usuarios o el fun-
cionamiento del Centro.

Artículo 25.- Las infracciones leves se sancionarán
con apercibimiento. Las infracciones graves se sanciona-
rán con apercibimiento y multa de hasta el diez por cien-
to de la cuota aplicable al usuario. Se impondrán por el
Alcalde previa audiencia al interesado.

Artículo 26.- Las infracciones muy graves podrán
sancionarse con la pérdida de la condición de usuario de-
cretada por el Alcalde, previo informe emitido por la Co-
misión de Valoración y Seguimiento y audiencia al inte-
resado.

Artículo 27.- Para lo no previsto en la presente Orde-
nanza se estará a lo que se disponga en el Reglamento de
Régimen Interno de la Vivienda de Mayores y a las nor-
mas que puedan dictarse por el Alcalde y la Comisión de
Valoración y Seguimiento.

DISPOSICIÓN FINAL - La presente ordenanza co-
menzará a regir desde el mismo día de su publicación en
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el Boletín Oficial de la Provincia y permanecerá en vigor
hasta su modificación o derogación expresa. Contra el
presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso ad-
ministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La
Mancha, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
En Alustante, a treinta de junio de 2010. La Alcaldesa,
Rosa Abel Muñoz Sánchez.

3563
Ayuntamiento de Cabanillas del Campo

ANUNCIO

A instancias de la mercantil Mapfre Seguros de Empre-
sas, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A., se ha soli-
citado el cambio de titularidad en la licencia de actividad
de Almacén Logístico, actualmente a nombre de FCC Lo-
gística, S.A.U., sito en Polígono Industrial 1 parcela 2 de
este municipio. Quienes pudieran resultar afectados, de al-
gún modo, por la mencionada actividad que se pretende
instalar, pueden formular las observaciones pertinentes en
el plazo de diez días a contar desde la inserción del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Cabanillas del Campo, 29 de junio de 2010.— El Al-
calde-Presidente, Jesús Miguel Pérez.

3564
ANUNCIO

En cumplimiento de lo establecido en la vigente legis-
lación sobre actividades molestas, insalubres, nocivas y
peligrosas, se hace público que DBM Logistics & Mail
Servies, S.L.U. ha solicitado licencia para la adaptación
de una nave destinada a Venta directa al público de mate-
rial disponible en Almacén sita en Polígono Industrial 1
parcela 4 módulo A nave 2B de este municipio. Quienes
pudieran resultar afectados, de algún modo, por la men-
cionada actividad que se pretende instalar, pueden for-
mular las observaciones pertinentes en el plazo de diez
días a contar desde la inserción del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Cabanillas del Campo, 25 de junio de 201 0.— El Al-
calde-Presidente, Jesús Miguel Pérez.

3590
Ayuntamiento de Ciruelos del Pinar

ANUNCIO

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debida-
mente informada por la Comisión Especial de Cuentas,
se expone al público la Cuenta General correspondiente
al ejercicio 2008, por un plazo de quince días, durante
los cuales y ocho más quienes se estimen interesados po-
drán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

En Ciruelos del Pinar, a 28 de junio de 2010.— El Al-
calde, Jesús López Ambrós.

3640
Ayuntamiento de Chiloeches

ANUNCIO

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.3 del
R. D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo que aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, al que se remite el 177.2 de la mencionada Ley
y, artículo 20.3, en relación con el 38.2 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se hace público que por el Ple-
no de este Ayuntamiento, con fecha 9 de junio de 2010,
se aprobó inicialmente el expediente de modificación de
créditos 8/2010, de suplemento de créditos y créditos ex-
traordinarios, reconocimiento extrajudicial de créditos y
modificación del anexo de inversiones (B.O.P. núm. 72,
de fecha 16 de junio de 2010) que afecta al vigente pre-
supuesto, que ha resultado definitivo, al no haberse pre-
sentado reclamaciones contra el mismo.

Dicho expediente modifica el crédito en las partidas
del estado de gastos del presupuesto que a continuación
se indica, por importe de 271.880,96 euros:

CRÉDITO EXTRAORDINARIO

Partida Denominación Modificación
1.62 Inv. nueva asociada al funcionamiento 

operativo de los servicios............................40.000,00
3.22 Material, suministros y otros ......................38.500,00
4.60 Inv. nueva en infraestructuras y bienes 

destinados al uso general ............................44.750,00
9.227 Material, suministros y otros ........................6.000,00

Total Crédito Extraordinario ....................129.250,00

SUPLEMENTO DE CRÉDITO

Partida Denominación Modificación
1.22 Material, suministros y otros ......................44.558,00
3.22 Material, suministros y otros ......................45.842,95
4.223 Material, suministros y otros ......................16.528,01
9.227 Material, suministros y otros ......................35.702,00

Total Suplemento de crédito ....................142.630,96

La modificación se financia con el Remanente Líqui-
do de Tesorería, partida (870), por  importe de
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135.880,96 euros y por importe de 136.000,00 euros por
baja de crédito en la partida 3.61.

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local y en los artículos
8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de abril, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesa-
dos podrán interponer directamente recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el B.O.P.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el
artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho
recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto
o acuerdo impugnado.

Chiloeches, a 7 de julio de 2010.— El Alcalde, rubri-
cado.

3641
Por Resolución de Alcaldía de fecha 7 de julio de

2010, se adjudicó definitivamente el contrato administra-
tivo especial de explotación del servicio de Bar, Cafete-
ría y Restaurante en el local sito en el edificio de Centro
Social en el A.P.I. 3 “Monte de los Santos” de Chiloe-
ches, lo que se publica a los efectos del artículo 138 de la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Chiloeches.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Administrativo especial.
b) Descripción del objeto: Explotación del servicio de

bar, cafetería y restaurante en el edificio de Centro Social
en el A.P.I. 3 “Monte de los Santos”. 

c) Fecha de publicación del anuncio de licitación en
el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara: 11 de
junio de 2010.

3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto oferta económicamente

más ventajosa, varios criterios de adjudicación.
4. Precio del Contrato. 
Precio 25,42 euros y 4,58 euros de I.V.A./mensuales
5. Adjudicación Definitiva.
a) Fecha: 7 de julio de 2010
b) Contratista: José Antonio Almirón Durán
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: Precio 30,00 € y 5,40 €

de IVA

Chiloeches, a 7 de julio de 2010.— El Alcalde, Jesús
E. Cascajero García.

3642
EDICTO

Incoado de oficio expediente para proceder a la baja
en el Padrón Municipal de habitantes, e intentada sin éxi-
to la práctica de la notificación a los interesados durante
el procedimiento de baja de oficio en el Padrón de Habi-
tantes, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.5 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, se les co-
munica que se ha dictado la siguiente Resolución de la
Alcaldía, con fecha 7 de julio de 2010: 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Visto que con fecha 17 de mayo de 2010 se solicitó
Informe del Consejo de Empadronamiento en relación
con el expediente de baja en el padrón de habitantes del
Municipio de las siguientes personas, ya que las mismas
no han manifestado ni conformidad ni disconformidad
con dicha baja. 

Dª Rumyana Marinova Dimitrova 
D. Nikolay Yordanov 
D.Dimitar Ivanov Dimitrov 
D. Nikolay Avramov Nikolov 

Visto que con fecha 28 de mayo de 2010 se ha recibi-
do por este Ayuntamiento el informe favorable del Con-
sejo de Empadronamiento a la baja en el padrón de habi-
tantes por la siguientes causas: incumplimiento de los
requisitos para estar inscrito en el Padrón de Habitantes,
enumerados en el art. 54 del Real Decreto 1690/1986 de
11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Po-
blación y Demarcación Territorial. 

Examinada la documentación que la acompaña, visto
el informe de Secretaría, y de conformidad con el artícu-
lo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, HE RESUELTO: 

PRIMERO. Dar de baja de oficio a las siguientes per-
sonas por inscripción indebida: 

Dª Rumyana Marinova Dimitrova 
D. Nikolay Yordanov 
D.Dimitar Ivanov Dimitrov 
D. Nikolay Avramov Nikolov 

SEGUNDO. Realizar las operaciones necesarias para
mantener actualizado el Padrón, de modo que los datos
contenidos en este concuerden con la realidad. 

TERCERO. Notificar al interesado su baja en el pa-
drón de habitantes de este Municipio. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos, se-
ñalándose que contra la presente Resolución que agota la
vía administrativa podrá Vd. interponer alternativamente
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Recurso de Reposición potestativo, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la recepción de esta noti-
ficación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento de confor-
midad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, o Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo
de dos meses a contar desde el siguiente a la recepción
de la presente notificación, de conformidad con el art.
413 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa. Si optara por interponer Re-
curso de reposición potestativo no podrá interponer Re-
curso Contencioso-Administrativo hasta que aquel sea
resuelto expresamente o se haya producido su desestima-
ción por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar cualquiera otro que estime pertinente. 

En Chiloeches a 8 de julio de 2010.— El Alcalde, Je-
sús E. Cascajero García.

3585
Ayuntamiento de Fontanar

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DE
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE OBRAS:

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos
del Sector Público (LCSP) se hace pública la adjudica-
ción definitiva del contrato que se expone a continua-
ción:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: La Alcaldía del Ayuntamiento de Fon-

tanar. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría-

Intervención. 
c) Número de expediente: C/3/2010.

2. Objeto del Contrato:
a) Tipo de contrato: de obra.
b) Descripción del objeto: “Aislamiento térmico y efi-

ciencia energética: Actuaciones en la envolvente térmica
del edificio municipal situado en C/ Carnavajo, número
2, del Sector 4 de Fontanar”

c) Lote: no existe.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: no procede.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: urgente. 
b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación: Presupuesto base
de licitación: El presupuesto base de licitación es el si-
guiente: 112.580,16 € (sin IVA); 18.012,83 € (IVA); to-
tal: 130.592,99 € IVA incluido.

5. Adjudicación definitiva:
a) Fecha: 28 de junio de 2010.
b) Contratista: “Construcciones Ricote Sánchez,

S.L.,”
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 112.498,00 € sin IVA;

IVA (16%): 17.999,68 euros. Importe total de la adjudi-
cación provisional: 130.497,68 euros IVA incluido.

En Fontanar, a 28 de junio de 2010.— La Alcaldesa,
Yolanda Tieso de Andrés.

3573
Ayuntamiento de Horche

EDICTO

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamien-
to, el presupuesto general para el ejercicio de 2010 en se-
sión ordinaria celebrada el día 30 de junio de 2010, se
anuncia que estará de manifiesto al público en la Secreta-
ría del Ayuntamiento por espacio de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de este
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, durante cuyo
plazo podrán presentarse contra el mismo en dicha De-
pendencia, la reclamaciones y sugerencias que se esti-
men convenientes y dejando constancia que, caso de no
formularse reclamaciones, se entenderá aprobado defini-
tivamente.

Horche, 5 de julio de 2010.— El Alcalde, rubricado.

3665
Ayuntamiento de Mantiel

ANUNCIO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de
la Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento Administra-
tivo Común 30/1992, de 26 de noviembre, se hace públi-
ca la notificación efectuada a la Sociedad Andrier Fo-
mento S.L. y con último domicilio conocido en Calle
Condes del Val nº 30 de Madrid.

NOTIFICACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN 
TRIBUTARIA

SR/A REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD
ANDRIER FOMENTO S.L.

C/ CONDES DEL VAL Nº 30 
28036 MADRID

Mediante la presente se le notifica la Liquidación De-
finitiva de fecha 11 de Junio de 2010, del tenor literal si-
guiente,
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DECRETO DE ALCALDÍA APROBANDO LA
LIQUIDACIÓN

Habida cuenta de la deuda que tienen pendiente la So-
ciedad Special Future Bussines SL como autora y la So-
ciedad Andrier Fomento S.L. como titular, con este
Ayuntamiento en concepto de gastos de Ejecución Subsi-
diaria para la eliminación del vallado existente en las
Fincas de “Las Cañadas” de este término municipal.

Examinada la documentación que acompaña al expe-
diente, y vista la Propuesta de Liquidación,

RESUELVO

Aprobar la liquidación de referencia tal y como ha
sido practicada por el Tesorero de este Ayuntamiento

siendo su tenor literal el que, a continuación, se deta-
lla:

PROPUESTA DE LIQUIDACIÓN

De acuerdo con lo ordenado por la Alcaldía mediante
Providencia de fecha 11 de Junio de 2010, y de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 101 y siguientes de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en
relación con la deuda que, por razón de la ejecución subsi-
diaria que refleja la Providencia de Alcaldía de fecha 11 de
Junio de 2010 para la eliminación del vallado existente en
las Fincas de “Las Cañadas” de este término municipal,
mantiene la SOCIEDAD SPECIAL BUSSINES SL como
autora y la SOCIEDAD ANDRIER FOMETO SL como ti-
tular, con este Ayuntamiento, se practica la siguiente,
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PROPUESTA DE LIQUIDACIÓN

Año Concepto Importe Total

2010 EXTRANDELU S.L. (Transporte y 
Trabajos con maquinaria) 700,00€ (IVA 16%, 112,00€) 812,00€

Suma débitos por Principal
Recargos de Apremio
Intereses de Demora
Costas
Total a Pagar 812,00€

Dicha cantidad a pagar deberá ser ingresada en el si-
guiente número de cuenta de Caja de Guadalajara

2032  0010  93  1110001876 

Una vez satisfecha la deuda, podrán retirar, previa
identificación ajustada a Derecho, los artilugios, hierros y
alambre retirados el día 30 de Mayo de 2010 y que se en-
cuentran en el almacén municipal.                 

En Mantiel, a 11 de Junio de 2010.— El Tesorero, Ju-
lián García”

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Julián Rebollo
Larriut, en Mantiel a 11 de Junio de 2010; de lo que co-
mo Secretaria doy fe.

Ante mi, la Secretaria, Fdo. Mª Llanos Mora Doñate 
El Alcalde, Fdo. Julián Rebollo Larriut”

La deuda habrá de ser o deberá de ser satisfecha, de
conformidad con los artículos 33 y siguientes del Real
Decreto 393/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación, en relación con los
artículos 60 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de Di-
ciembre, General Tributaria, en los siguientes plazo:

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre
los días uno y 15 de cada mes, desde la fecha de recep-

ción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o,
si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre
los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recep-
ción de la notificación hasta el día cinco del segundo mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

Contra la liquidación practicada y la presente notifica-
ción, puede interponer alternativamente o recurso de re-
posición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la recepción de esta notificación, ante el
Alcalde de este Ayuntamiento de Mantiel, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Guadalajara, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la recep-
ción de la presente notificación de conformidad con el ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. Si se optara por
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime perti-
nente.



En Mantiel, a 29 de Junio de 2010.— El Secretario,
Mª de los Llanos Mora Doñate”

En Mantiel, a 07 de Julio de 2010. La Secretaria. Ru-
bricado.

3638
Ayuntamiento de Tórtola de Henares

NOTIFICACIÓN ART 59.4 LRJ-PAC: 
CADUCIDAD INSCRIPCIÓN PADRONAL

Y BAJA CORRESPONDIENTE

Visto que los interesados con relación al Decreto de
Alcaldía de 1 de Julio de 2010, no están localizados en el
municipio; se procede a la notificación del acuerdo con-
forme a lo previsto en el Art.. 59.4 de la LRJ-PAC:

“Visto que las siguientes personas, relacionadas más
abajo, no han renovado la inscripción padronal en este
municipio; de conformidad con la modificación introdu-
cida en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal, por la Ley Orgánica 14/2003, de 20 de Noviembre.

D. Manuel Alejandro Machuca, Nº de Pasaporte:
29112105N 

D. Said Jerroudi, Nº de Pasaporte: N845177 
D. Abdelaziz Yeftahi, Nº de Pasaporte: 431873 
Dª. Magdalena Margot Andrade Robelly, Nº de Pasa-

porte: SP64467 
Dª. María Concepción Cajas Andrade, Nº de Pasapor-

te: SP64466 
Dª. Raisa Falcao de Oliveira, Nº de Tarjeta de resi-

dencia: X7984617Y

Visto que la inscripción padronal caducaba el 3 de Ju-
nio de 2006 para D. Manuel Alejandro Machuca, el 2 de
Febrero de 2009 para D. Said Jerroudi el 12 de septiem-
bre de 2008 para D. Abdelaziz Yeftahi, el 29 de Julio de
2004 para Dª. Magdalena Margot Andrade Robelly, el 23
de Julio de 2004 para Dª. María Concepción Cajas An-
drade y el 10 de Febrero de 2008 para Dª. Raisa Falcao
de Oliveira

HE RESUELTO:

PRIMERO.- Declarar expresamente la caducidad de
las inscripciones padronales relacionadas; a la vista de
que ha transcurrido el plazo de dos años para la renova-
ción, sin que la misma se haya producido, en cumpli-
miento de lo previsto en el Art. 16 de la Ley Reguladora
de las Bases de Régimen Local.

SEGUNDO.- Acordar igualmente la baja de las ins-
cripciones padronales antes relacionadas; si bien, dicha
baja no se hará efectiva hasta el momento en que se pro-
ceda a la notificación de la presente Resolución, en los
términos del Art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico y
Procedimiento Administrativo Común.”

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, puede interponer alternativamente o re-
curso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la recepción de esta notifi-
cación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento, de confor-
midad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, o recurso contencioso-administrativo, ante el el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Guadalaja-
ra en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
te a la recepción de la presente notificación conformidad
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara
por interponer el recurso de reposición potestativo no po-
drá interponer recurso Contencioso-Administrativo hasta
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de
que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
pertinente.

Dado en Tórtola de Henares a cinco de julio de dos
mil diez.— El Secretario, Jesús José Heredia Clemente.

3633
Ayuntamiento de Trillo

ANUNCIO

Una vez elaborado el Padrón del Impuesto de Vehícu-
los de Tracción Mecánica del ejercicio 2010, por acuerdo
de la Junta de Gobierno de fecha 10 de junio de 2010 se
ha resuelto aprobar las liquidaciones correspondientes a
las listas cobratorias del Padrón de dicho impuesto, que-
dando expuestas dichas listas en las Dependencias de es-
te Ayuntamiento para su examen por los legítimamente
interesados, durante el plazo de quince días, contados a
partir del siguiente a aquel en que aparezca publicado es-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. La expo-
sición pública producirá los efectos de la notificación co-
lectiva prevista en el artículo 102.3 de la Ley General
Tributaria y contra los actos liquidatorios de las deudas
tributarias podrán interponer los interesados Recurso de
Reposición, previo al contencioso-administrativo, en el
plazo de un mes, contado a partir del día de finalización
del periodo de exposición al público.

Asimismo, se hace saber a los señores contribuyentes
que se ha fijado como plazo de ingreso en período volun-
tario del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica
del ejercicio 2010 desde el día 15 de julio de 2010 al 14
de septiembre de 2010, en aplicación de lo dispuesto en
el artículo 87 del Reglamento General de Recaudación.
El ingreso deberá efectuarse en cualquier sucursal de las
Entidades Colaboradoras; Caja de Ahorros de Guadalaja-
ra e Ibercaja, en el horario de atención al público que ca-
da entidad tenga establecido, acompañando el impreso
que recibirán a tal fin en su domicilio, salvo en el caso de
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recibos previamente domiciliados, cuyo ingreso se efec-
tuará mediante cargo en cuenta bancaria. Se informa asi-
mismo, que en el caso de no haber recibido el impreso o
haberlo extraviado, podrán obtener un duplicado perso-
nándose en las dependencias municipales, en horario de
oficina.

Se recuerda la conveniencia de utilizar la modalidad
de domiciliación bancaria para ejercicios futuros como
medida para facilitar las tareas de pago de impuestos a
los contribuyentes.

Transcurrido el plazo indicado, se exigirán las deudas
por el procedimiento de apremio, y devengarán el recar-
go ejecutivo (cinco por ciento), el recargo de apremio re-
ducido (diez por ciento) o el recargo de apremio ordina-
rio (veinte por ciento), este último con intereses de
demora, en función de cuándo se satisfaga la deuda no
ingresada: antes de la notificación de la providencia de
apremio, antes de la finalización del plazo previsto en el
artículo 62.5 de la Ley General Tributaria para las deudas
apremiadas o fuera de estos plazos, respectivamente.

En Trillo, a 8 de julio de 2010.— El Alcalde, Francis-
co Moreno Muñoz.

3634
Una vez puesto a disposición del público el Padrón

del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rús-
tica, Urbana y de Características Especiales del ejercicio
2010, por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 6 de
julio de 2010 se ha resuelto aprobar las listas cobratorias
del Padrón de dicho impuesto, quedando expuestas di-
chas listas en las Dependencias de este Ayuntamiento pa-
ra su examen por los legítimamente interesados, durante
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente a
aquel en que aparezca publicado este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. La exposición pública produ-
cirá los efectos de la notificación colectiva prevista en el
artículo 102.3 de la Ley General Tributaria y contra los
actos liquidatorios de las cuotas podrán interponer los in-
teresados Recurso de Reposición, previo al contencioso-
administrativo, en el plazo de un mes, contado a partir
del día de finalización del periodo de exposición al pú-
blico.

Asimismo, se hace saber a los señores Contribuyentes
que se ha fijado como plazo de ingreso en período volun-
tario del Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza
Rústica, Urbana y de Características Especiales del ejer-
cicio 2010 del día 15 de julio al 15 de septiembre de
2010, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 88 del
Reglamento General de Recaudación. El ingreso deberá
efectuarse en cualquier sucursal de las Entidades Colabo-
radoras: Caja de Ahorros de Guadalajara e Ibercaja, en el
horario de atención al público que cada entidad tenga es-
tablecido, acompañando el impreso que recibirán a tal fin
en su domicilio, salvo en el caso de recibos previamente
domiciliados que se efectuará mediante cargo en cuenta
bancaria. Se informa asimismo, que en el caso de no ha-

ber recibido el impreso o haberlo extraviado, podrán ob-
tener un duplicado personándose en las dependencias
municipales, en horario de oficina.

Se recuerda la conveniencia de utilizar la modalidad
de domiciliación bancaria para ejercicios futuros como
medida para facilitar las tareas de pago de impuestos a
los contribuyentes.

Transcurrido el plazo indicado, se exigirá:
-El recargo del 5% cuando se satisfaga la totalidad de

la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la
notificación de la providencia de apremio.

-El recargo del 10% cuando se satisfaga la totalidad
de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el pro-
pio recargo antes de la finalización del plazo previsto en
el apartado 5 del artículo 62 de La Ley Genera! Tributa-
ria para ¡as deudas apremiadas.

-El recargo del 20% cuando no concurran las circuns-
tancias a las que se refieren los apartados anteriores.

Trillo, a 8 de julio de 2020.— El Alcalde-Presidente,
Francisco Moreno Muñoz.

3635
Ante mi ausencia de esta localidad los días 15 y 16 de

julio de 2010, por Decreto de fecha 8 de julio de 2010 he
resuelto delegar las funciones propias de mi cargo en la
Primer Teniente de Alcalde, Dª. Mª José Pérez Alcaraz. 

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo
44,2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

Trillo, 8 de julio de 2010.— El Alcalde, Francisco
Moreno Muñoz.

3643
ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA

PROVINCIA Y EN EL PERFIL DE CONTRATANTE

Conforme al acuerdo del Pleno del Ayuntamiento ce-
lebrado el día 7 de julio de 2010, por medio del presente
anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abier-
to, para la adjudicación de la concesión de la gestión del
servicio Complejo Turístico “El Colvillo” de Trillo, con-
forme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Trillo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Obtención de documentación e información: 
1. Dependencia: Ayuntamiento de Trillo.
2. Domicilio: Plaza Mayor, 1.
3. Localidad y código postal: Trillo, 19450.
4. Teléfono: 949-81-50-30.
5. Telefax: 949-81-53-16.
6. Dirección de Internet del perfil del contratante:

www.dguadalajara.es 
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7. Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: finalización del plazo para presentación de ofertas.

d) Número de expediente: 5110.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Gestión de servicio público.
b) Descripción del objeto: Contrato de concesión del

servicio público municipal de Complejo Turístico “El
Colvillo” en Trillo.

c) Lugar de ejecución/entrega: 
1. Domicilio: Complejo Turístico El Colvillo.
2. Localidad y código postal: Trillo 19450.
d) Plazo de ejecución/entrega: 5 años prorrogables

por 2 más.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación, en su caso: Oferta más

ventajosa, varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe neto: El tipo mínimo de canon global

anual a satisfacer al Ayuntamiento por parte del conce-
sionario se fija en las siguientes cantidades: 

1ª anualidad 300 euros mensuales.
2ª anualidad 1000 euros mensuales.
3ª anualidad 1500 euros mensuales.
Las sucesivas anualidades serán de 2000 euros men-

suales.
Estas cantidades se actualizarán, transcurrido el pri-

mer año, con el Índice General de Precios al Consumo
(IPC).

5. Garantía exigidas: Definitiva:  5%  Complemen-
taria: 5%

6. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera y solvencia téc-

nica y profesional, en su caso: Según cláusula 8ª.
7. Presentación de ofertas o de solicitudes de parti-

cipación.
a) Fecha límite de presentación: Veinte días naturales

a partir de la publicación del anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia. En caso de que este día coincida con
sábado o festivo se trasladará al siguiente día hábil

b) Lugar de presentación:
1.  Dependencia: Ayuntamiento de Trillo.
2. Domicilio: Plaza Mayor, 1.
3. Localidad y código postal: Trillo, 19450.
8. Apertura de Ofertas.
a) Dirección: Plaza Mayor, 1.
b) Localidad y código postal: Trillo 19450.
c) Fecha y hora: Décimo día hábil tras la finalización

del plazo de presentación de las proposiciones, a las
13:00 horas, debiendo calificar previamente  la docu-
mentación administrativa contenida en los sobres «A». 

9. Gastos de Publicidad. Hasta un importe de 300
euros.

En Trillo, a 8 de julio de 2010.— El Alcalde, Francis-
co Moreno Muñoz.

3664
Ayuntamiento de Valdeaveruelo

ANUNCIO

BAJA DE OFICIO POR INSCRIPCIÓN INDEBIDA
EN EL PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común,  al haber resultado in-
fructuoso el intento de notificación a los interesados en
el último domicilio conocido o no habiéndose personado
en este Ayuntamiento en el plazo previsto para ello, se
hace público que en este Ayuntamiento se instruye expe-
diente, según el artículo 72 del Reglamento de Población
y Demarcación Territorial de las Entidades Locales para
proceder a la baja de oficio de los siguientes habitantes:

- Doña Maria Moscú
- Don Emilio Plaza
- Doña Livia Popa
- Doña Livia Popa en representación de O.A.B.
- Doña María Belén Marián Cid
- Don Luis Angel Canta Huarotte
- Don Ionut Gheorguian
- Doña Milagros Canta Huarotte Randich
- Doña Milagros Canta Huarotte Randich en represen-

tación de (JMCH)

Se notifica por medio del presente anuncio la incoa-
ción del oportuno expediente, comunicando que contra
esta presunción el interesado dispone de diez días, para
presentar las alegaciones y documentos que estime perti-
nentes. Si el interesado manifiesta su conformidad con la
baja, y comunica al Ayuntamiento su lugar de residencia
habitual, se acordará la baja de oficio. Si el interesado no
manifiesta su conformidad con la baja, ésta solo podrá
llevarse a cabo previo informe favorable del Consejo de
Empadronamiento.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Alberto Cortés
Gómez, en Valdeaveruelo, a 9 de julio de 2010.

3593
Ayuntamiento de Yunquera de Henares

Habiéndose aprobado definitivamente el Programa de
Actuación Urbanizadora del Polígono Industrial “San Isi-
dro”, de conformidad con el articulo 42.2,b) del Decreto
Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de Ordenación del Territorio y de la
Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha y a los
efectos del artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, se procede
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a publicar en anexo el texto completo de las Ordenanzas
Reguladoras del Plan Parcial de Mejora incluido en el re-
señado Programa de Actuación.

Yunquera de Henares, a 1 de julio de 2010.— El Al-
calde, José Luís González León.

ANEXO

7.- ORDENANZAS REGULADORAS SECTOR
INDUSTRIAL

7.1.- ORDENANZAS GENERALES

7.1.1.- Naturaleza
Las presentes ordenanzas desarrollan y completan las

determinaciones establecidas en las Normas Subsidiarias
Municipales vigentes en el municipio de Yunquera de
Henares.

7.1.2.- Objeto y Alcance de las Ordenanzas
El objeto de estas Ordenanzas es regular el uso y con-

diciones de utilización de los terrenos, de la edificación y
de los servicios complementarios del polígono.

Servirán de obligada referencia y marco normativo
para la redacción del Proyecto de Urbanización y de los
Proyectos de Edificación correspondientes, todo ello de
acuerdo a la normativa vigente.

Con el fin de garantizar la libre circulación y disfrute
de los espacios cuya ordenación se prevé a través de este
Plan parcial, a cualquier persona con independencia de
su condición física, psíquica o sensorial, deberá cumplir-
se toda la normativa de accesibilidad de la Junta de Co-
munidades de Castilla la Mancha, establecida en la Ley
1/1994 y en el Decreto 158/1997.

7.1.3.- Ámbito de Aplicación 
El ámbito de aplicación de estas Ordenanzas es la to-

talidad del territorio definido en el presente Plan Parcial,
delimitado gráficamente en el plano de ordenación nú-
mero 6.

7.1.4.- Interpretación 
Los criterios de interpretación de las Ordenanzas Ge-

nerales se regirán conforme al Normas Subsidiarias Mu-
nicipales vigentes en Yunquera de Henares.

7.1.5.- Conservación de la Urbanización
La conservación de las obras de urbanización y el man-

tenimiento de las dotaciones e instalaciones de los servicios
públicos correspondientes, corren a cargo del urbanizador,
que tendrá la obligación de conservarlos en perfecto estado
hasta el momento de la cesión a la Administración.

Una vez efectuada la recepción definitiva por parte de
al Administración, los gastos de conservación y manteni-
miento de las dotaciones, servicios públicos e infraes-
tructuras, corresponderán a una Entidad Urbanística de
Conservación, que deberá constituir el Promotor de la ur-
banización, en el plazo máximo de 6 meses, a partir de la
finalización del plazo de garantía, tal como indica el arti-
culo 6.4.3 de las Normas Subsidiarias de Yunquera de
Henares “Conservación de la Urbanización”.

La Entidad Urbanística de Conservación tendrá por
objeto la conservación y mantenimiento de toda la urba-
nización, incluyendo el mantenimiento de las dotaciones
y los servicios públicos. En general tendrá por objeto, la
conservación y mantenimiento de viales, parques y jardi-
nes, el abastecimiento de agua potable, energía eléctrica
y alcantarillado, así como cualquier otro que se establez-
ca en los futuros Estatutos y se apruebe por la Adminis-
tración Municipal.

No obstante, se exceptúa de lo establecido en el párra-
fo anterior, la recogida de basura asimilable a urbana y el
coste de suministro del alumbrado público, que correrán
a cargo del Ayuntamiento.

La obligación de costear el mantenimiento y conser-
vación de las obras de urbanización e instalaciones públi-
cas de la misma se extenderá por un período de veinticin-
co años, pudiendo producirse prórrogas del mismo, por
voluntad de las partes.

7.2.- ORDENANZAS PARTICULARES
Son las que a continuación se transcriben:

7.2.1.- EDIFICACIÓN PARA USOS DOTACIO-
NALES (DE) 

OBJETIVOS
- Contribuir al mejor nivel y calidad de vida de la po-

blación actual y futura.
- Mantenimiento y mejora de los equipamientos ac-

tuales.
- Definir estructuras urbanas legibles y complejas en

nuevos desarrollos y reformas que combinen distintos ti-
pos de espacios públicos, dotacionales y privados.

- Distribuir equilibradamente los espacios públicos,
equipamiento y parcelas privadas. 

DEFINICIÓN, GRADOS Y TIPOLOGÍAS
- Edificación sobre alineación a vial o aislada, según

su ubicación para equipamientos públicos de Salud, Edu-
cación, Cultura, Religiosos, Deportivos, etc. 

OBRAS ADMISIBLES
- Se realizará OBRA NUEVA de edificación.
- Se admitirán obras de reforma, conservación y acon-

dicionamiento, demolición y obras complementarias.
CONDICIONES DE USO
- Usos característicos:
- Uso dotacional en todos sus grados, así como los

que puedan proponerse siempre que redunden en benefi-
cio de la población residente.

- Usos complementarios o compatibles:
- La vivienda familiar exclusivamente limitada a la

unifamiliar que custodie la instalación dotacional en este
tipo de edificios solo se autoriza para uso de guarda o vi-
gilancia en actuaciones superiores a 2.000 metros de par-
cela neta y la vivienda será según la exigencia máxima
de viviendas de VPO.

- Usos prohibidos:
- Uso residencial privado 
- Uso industrial 
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CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD Y FORMA

Edificabilidad neta en m2/m2 ..........................................1,50
Coeficiente de ocupación total en planta baja en % ..........60
Fondo edificable máximo en planta baja en ml ..................—
Fondo edificable en planta de pisos en ml ..........................—
Dimensión mínima de fachada para nuevas 
parcelaciones ......................................................................10
Máximo nº de plantas, incluida la baja. ................................ 2
Altura máxima a alero de cubierta en ml. ........................8,00
Altura máxima de planta baja en ml. ..............................4,00
Altura mínima de pisos en ml. ........................................3,00
Parcela mínima para nuevas parcelaciones en m2 ............400
Dimensión máxima de fachada sin división vertical ..........—
Retranqueo a fachada de la edificación en ml ......................3
Retranqueo lateral de la edificación en ml ............................3
Retranqueo a fondo de la edificación aislada en ml ............3

CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA
- En los casos de edificios aislados, y salvo indica-

ción expresa de los planos de Ordenación, los retran-
queos de la alineación de fachada serán los indicados
en la tabla, debiéndose ajardinar una parte de dichos re-
tranqueos.

- En caso de situación en “edificio exclusivo” de los
usos complementarios, las condiciones de edificabilidad
y forma serán iguales a las de los usos característicos.

CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD EN LOS
EDIFICIOS DOTACIONALES

- La accesibilidad en los edificios de uso público se
efectuará de forma que sea accesible la construcción o
ampliación de los edificios de uso público, permitiendo
el libre acceso y fácil desenvolvimiento a las personas
con limitaciones. En ellos deberá garantizarse un acceso
desde el exterior desprovisto de barreras u obstáculos.

- Cuando un servicio público se preste en un conjunto
de varias edificaciones o instalaciones, deberá existir en-
tre ellas, al menos, un itinerario peatonal accesible que
las comunique entre sí y con el exterior, en la forma pre-
vista en la Ley de accesibilidad y eliminación de barreras
de Castilla de la Mancha.

7.2.2.- EDIFICACIÓN PARA USOS INDUSTRIA-
LES

OBJETIVOS
- Creación de foco de atracción para nuevas implanta-

ciones industriales.
- Definir estructuras urbanas sencillas y legibles para

este tipo de asentamientos.
DEFINICIÓN, GRADOS Y TIPOLOGÍAS
- Edificación industrial aislada y adosada, destinada a

la obtención y transformación de materias primas o pre-
fabricadas, su almacenamiento y distribución.

GRADO 1 
PARCELA MÍNIMA
- Suelo de uso industrial no ferroviario: 2.500 m2 (en

manzana I.2). 

OBRAS ADMISIBLES
- Se realizará OBRA NUEVA de edificación.
- Se admitirán obras de reforma, conservación y acon-

dicionamiento, demolición y obras complementarias.
APARCAMIENTOS
- En la licencia de construcción que se otorgue sobre

cada inmueble, deberán concretarse las plazas de aparca-
miento que deben situarse obligatoriamente en el interior
de la parcela para cumplir los estándares establecidos en
el PAU.

CONDICIONES DE USO
- Usos característicos:
- Uso industrial en todas sus categorías no ferroviario
- Usos complementarios o compatibles:
-Uso comercial
-Uso relacionado con el transporte
- Usos prohibidos:
-Uso residencial privado 
-Uso dotacional en todos sus grados.
-Aquellos que determine el Ayuntamiento por consi-

derar, en función de los informes técnicos, contrario a los
intereses generales del Municipio.

CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD Y FORMA

Edificabilidad neta en m2/m2 ..........................................0,80
Coeficiente de ocupación total en planta baja en % ............75
Fondo edificable máximo en planta baja en ml ..................—
Fondo edificable en planta de pisos en ml ..........................—
Dimensión mínima de fachada para nuevas parcelaciones ..—
Máximo nº de plantas, incluida la baja. ................................3
Altura máxima a alero de cubierta en ml. ....................12,00 *
Parcela mínima en parcela uso no ferroviario 1.3 ....2.500 m2
Retranqueo a fachada de la edificación en ml ......................5
Retranqueo lateral de la edificación en 
ml (excepto adosadas) ................................Adosamiento libre
Retranqueo a fondo de la edificación aislada en ml ..............5

* La altura máxima permitida es de 12,00 m. y tres
plantas, exceptuándose los elementos del sistema pro-
ductivo que para su funcionamiento requiera mayor altu-
ra, puentes grúa, depósitos y similares. Excepcionalmen-
te, para almacenes mecanizados se permite una altura
máxima de 18 m. Diminuyendo la ocupación de forma
que el volumen total no supere el que resultaría con altu-
ra de 14,00 m. 

CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA
- Los retranqueos laterales se suprimen en caso de

adosamiento con acuerdo en documento público de arri-
mo. En las parcelas pertenecientes a este se permite el
adosamiento libre.

- No se permitirá el acceso rodado, desde los viales
principales, pudiendo abrir puertas únicamente para ac-
ceso peatonal con un ancho máximo de 1,50 metros.

- Tanto el cerramiento como las fachadas serán trata-
das por materiales con acabado exterior que dignifiquen
la zona. El cerramiento de la parcela se compondrá de
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material opaco de 0,50 metros de altura y rematado con
material continuo metálico hasta los 2 metros.

GRADO 2
PARCELA MÍNIMA
- Suelo de uso industrial no ferroviario: 5.000 m2 (en

manzana I.1). 
OBRAS ADMISIBLES
- Se realizará OBRA NUEVA de edificación.
- Se admitirán obras de reforma, conservación y acon-

dicionamiento, demolición y obras complementarias.
APARCAMIENTOS
- En la licencia de construcción que se otorgue sobre

cada inmueble, deberán concretarse las plazas de aparca-
miento que deben situarse obligatoriamente en el interior
de la parcela para cumplir los estándares establecidos en
el PAU.

CONDICIONES DE USO
- Usos característicos:
-Uso industrial en todas sus categorías no ferroviario
- Usos complementarios o compatibles:
-Uso comercial
-Uso relacionado con el transporte
-El uso de vivienda vinculado al industrial para uso

de guarda o vigilancia en actuaciones superiores a 5.000
m2 de parcela neta y la vivienda será según la exigencia
máxima de VPO.

- Usos prohibidos:
-Uso residencial privado 
-Uso dotacional en todos sus grados.
-Aquellos que determine el Ayuntamiento por consi-

derar, en función de los informes técnicos, contrario a los
intereses generales del Municipio.

CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD Y FORMA

Edificabilidad neta en m2/m2 ..........................................0,80
Coeficiente de ocupación total en planta baja en % ............75
Fondo edificable máximo en planta baja en ml ..................—
Fondo edificable en planta de pisos en ml ..........................—
Dimensión mínima de fachada para nuevas parcelaciones ..—
Máximo nº de plantas, incluida la baja. ................................3
Altura máxima a alero de cubierta en ml. ....................14,00 *
Parcela mínima en parcela uso no ferroviario 1.1 ....5.000 m2
Retranqueo a fachada de la edificación en ml ......................5
Retranqueo lateral de la edificación en ml 
(excepto adosadas) ................................................................5
Retranqueo a fondo de la edificación aislada en ml ..............5

* La altura máxima permitida es de 14,00 m. y tres
plantas, exceptuándose los elementos del sistema pro-
ductivo que para su funcionamiento requiera mayor altu-
ra, puentes grúa, depósitos y similares. Excepcionalmen-
te, para almacenes mecanizados se permite una altura
máxima de 18 m. Diminuyendo la ocupación de forma
que el volumen total no supere el que resultaría con altu-
ra de 14,00 m. 

- Los retranqueos laterales se suprimen en caso de
adosamiento con acuerdo en documento público de arri-
mo. 

- Se permitirá la concentración de actividades que re-
únan las siguientes condiciones: repercusión de parcela
por actividad de 200 m2, viario de distribución interior
de 8 metros con acceso por un solo lado, o de 11 metros
con acceso a ambos lados. En ningún caso se permitirá la
división en naves inferiores a 150 m2 útiles.

- No se permitirá el acceso rodado, desde los viales
principales, pudiendo abrir puertas únicamente para ac-
ceso peatonal con un ancho máximo de 1,50 metros.

- Tanto el cerramiento como las fachadas serán trata-
das por materiales con acabado exterior que dignifiquen
la zona. El cerramiento de la parcela se compondrá de
material opaco de 0,50 metros de altura y rematado con
material continuo metálico hasta los 2 metros.

GRADO 3
PARCELA MÍNIMA
- Suelo de uso industrial ferroviario: 40.000 m2 (en

manzana I.3). 
OBRAS ADMISIBLES
- Se realizará OBRA NUEVA de edificación.
- Se admitirán obras de reforma, conservación y acon-

dicionamiento, demolición y obras complementarias.
APARCAMIENTOS
- En la licencia de construcción que se otorgue sobre

cada inmueble, deberán concretarse las plazas de aparca-
miento que deben situarse obligatoriamente en el interior
de la parcela para cumplir los estándares establecidos en
el PAU.

CONDICIONES DE USO
- Usos característicos:
-Uso industrial en todas sus categorías no ferroviario
- Usos complementarios o compatibles:
-Uso comercial
-Uso relacionado con el transporte
-El uso de vivienda vinculado al industrial para uso

de guarda o vigilancia en actuaciones superiores a 5.000
m2 de parcela neta y la vivienda será según la exigencia
máxima de VPO.

- Usos prohibidos:
-Uso residencial privado 
-Uso dotacional en todos sus grados.
-Aquellos que determine el Ayuntamiento por consi-

derar, en función de los informes técnicos, contrario a los
intereses generales del Municipio.

CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD Y FORMA

Edificabilidad neta en m2/m2 ..........................................0,80
Coeficiente de ocupación total en planta baja en % ............75
Fondo edificable máximo en planta baja en ml ....................—
Fondo edificable en planta de pisos en ml ..........................—
Dimensión mínima de fachada para nuevas parcelaciones ..—
Máximo nº de plantas, incluida la baja. ................................3
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Altura máxima a alero de cubierta en ml. ....................14,00 *
Parcela mínima en parcela uso ferroviario 1.3 ........40.000 m2
Retranqueo a fachada de la edificación en ml ........................5
Retranqueo lateral de la edificación en ml ............................5
Retranqueo a fondo de la edificación aislada en ml ..............5

* La altura máxima permitida es de 14,00 m. y tres
plantas, exceptuándose los elementos del sistema pro-
ductivo que para su funcionamiento requiera mayor altu-
ra, puentes grúa, depósitos y similares. Excepcionalmen-
te, para almacenes mecanizados se permite una altura
máxima de 18 m. Diminuyendo la ocupación de forma
que el volumen total no supere el que resultaría con altu-
ra de 14,00

CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA
- Se permitirá la concentración de actividades que re-

únan las siguientes condiciones: repercusión de parcela
por actividad de 200 m2, viario de distribución interior
de 8 metros con acceso por un solo lado, o de 11 metros
con acceso a ambos lados. En ningún caso se permitirá la
división en naves inferiores a 150 m2 útiles.

- No se permitirá el acceso rodado, desde los viales
principales, pudiendo abrir puertas únicamente para ac-
ceso peatonal con un ancho máximo de 1,50 metros.

- Tanto el cerramiento como las fachadas serán trata-
das por materiales con acabado exterior que dignifiquen
la zona. El cerramiento de la parcela se compondrá de
material opaco de 0,50 metros de altura y rematado con
material continuo metálico hasta los 2 metros.

CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD Y ELIMI-
NACIÓN DE BARRERAS EN EL USO DE VIVIEN-
DA, Y EDIFICIOS CON ASCENSOR

- Los edificios destinados al uso de vivienda deberán
tener, al menos, un itinerario peatonal accesible, que una
el exterior con el interior y éste con las dependencias y
servicios de uso comunitario existentes en la misma
planta.

- En los edificios destinados a vivienda, en los que
sea obligatoria la instalación de ascensor, deberá existir
un itinerario practicable que comunique el exterior del
edificio con el ascensor.

- La cabina del ascensor y sus puertas de entrada serán
practicables para las personas con movilidad reducida.

- En los edificios en los que por normativa, sea obli-
gatoria la instalación de ascensor, sólo se admitirá en el
itinerario la existencia de un escalón, de cómo máximo
12 cm. de altura, en la entrada del edificio.

- Los edificios en los que existan viviendas reservadas
para personas con movilidad reducida, permanentemente
deberán tener accesible tanto los elementos comunes co-
mo el interior de las viviendas expresamente reservadas

7.2.3.- ÁREAS VERDES Y ESPACIOS LIBRES,
PÚBLICOS Y PRIVADOS (DV)

OBJETIVOS
- Conservar y mantener estas áreas verdes y el arbola-

do.

- Establecer las condiciones para las nuevas implanta-
ciones.

DEFINICIÓN, GRADOS Y TIPOLOGÍAS
- Se trata de espacios de expansión y disfrute de la

población, de comunidades de propietarios o de propieta-
rios privados.

- Conforme establece el artículo 24 del Reglamento
de planeamiento, las zonas verdes del Plan parcial se
desagregan en las siguientes topologías: 

a) Zona verde destinada a Área de juego: Cuenta con
una superficie total de 4.891,59 m2, superior a la mínima
establecida de 200 metros cuadrados, y permite inscribir
en ella un círculo de 12 metros de diámetro. Es la parcela
DV-AJ1.

a) Zonas verde destinadas a Jardines: Cada una de
ellas cuentan con una superficie superior a la mínima es-
tablecida de 1.000 metros cuadrados, y permiten inscribir
en ellas de un círculo de 30 metros de diámetro. Son las
parcelas DV-J5, DV-J4, DV-J3, DV-J2 y DV-J1.

b) Zonas verde destinadas a Parques: Cada una de
ellas cuentan con una superficie superior a la mínima es-
tablecida, y permiten inscribir en ellas un círculo de 100
metros de diámetro. Son las parcelas DV-P1 Y DV-P2

Esta categorización, esta detalla gráficamente en el
Plano O04.

OBRAS ADMISIBLES
- Sólo se permiten las obras necesarias para la conser-

vación o disfrute de las zonas verdes. En algún caso, se
admite la edificación de Uso Público, siempre que dicho
uso sea compatible con del esparcimiento de dicha zona.
En este caso la superficie ocupada no podrá ser mayor
del 2 % de la zona verde donde se asiente y como altura
máxima de 3,50 metros (una planta).

CONDICIONES DE USO
- Usos característicos:
-Esparcimiento, servicios de ocio y distracción
- Usos complementarios o compatibles:
-Atracciones al aire libre, parques temáticos, Espectá-

culos, Deportivo al aire libre. Bares y restaurantes.
- Usos prohibidos:
-Uso Residenciales, Industriales, Terciarios, Dotacio-

nales y Comerciales en todas sus categorías. 
CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA Y

CUMPLIMIENTO DE LA ACCESIBILIDAD
- Podrán ser objeto de cerramiento los espacios libres

privados siempre que no resulten afectadas la accesibili-
dad peatonal o rodada para su mantenimiento, ni las con-
diciones de visibilidad y estéticas del espacio urbano.

- En los diseños de las áreas verdes deberán utilizarse
especies de bajo consumo hídrico, las especies serán fun-
damentalmente autóctonas.

- Se permitirá el paso de las instalaciones de los servi-
cios urbanísticos ubicados de tal forma que su trazado no
impida o inhabilite su normal uso como espacio libre pú-
blico. Los elementos edificados de las instalaciones téc-
nicas de dichos servicios sólo podrán situarse en superfi-
cie cuando la reserva de espacios libres resulte superior a
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los estándares legales de aplicación. En caso contrario,
habrán de ubicarse enterrados.

- Prohibición de realizar trabajos de arada o cava a
una profundidad superior a 40 cm, de realizar y de edifi-
caciones, aunque sean provisionales, y en las zonas ver-
des privadas de plantar árboles o arbustos de tallo alto y
de modificar la cota del terreno.

- Todos los itinerarios serán accesibles y las sendas o
caminos peatonales de las zv estarán realizados con tie-
rras compactadas como mínimo al 90% del Proctor mo-
dificado.

- Los elementos para impedir el paso de vehículos es-
tá separados una distancia mínima de 1.50 m y serán de
una altura mínima de 0.80 m.

- La pendiente longitudinal de los itinerarios y sendas
peatonales de las zv será como max. del 8%, salvo las
excepciones mencionadas en el punto 5 de la Memoria
Justificativa del Plan Parcial para casos de topografía ad-
versa, cumpliendo siempre un descanso de 1,50m con
pendiente 0% entre tramos de 10m mayores del 8% de
pendiente.

- La pendiente transversal de los itinerarios y sendas
peatonales de las zv será como max. del 2%.

- El ancho mínimo de los itinerarios y sendas peato-
nales de las zv será como mínimo de 1,80m.

7.2.4.- ESPACIOS DESTINADOS AL FERROCA-
RRIL

En el Plan Parcial, y toda vez que la estación de ferro-
carril va a dar servicio a un espacio urbano industrial, de
acuerdo con el Informe emitido por el Ministerio de Fo-
mento se establecen las siguientes protecciones:

- Zona de dominio Público: comprende los terrenos
ocupados por las líneas ferroviarias y una franja de terre-
no de 5 metros desde la plataforma medida en horizontal
y perpendicularmente al eje de la misma, desde la arista
exterior de la explanación.

En esta zona sólo se permitirán las instalaciones de lí-
neas de ferrocarril y auxiliares tanto para la ampliación
de la existente, como para otras que, autorizadas previa-
mente por Adif, o por la Entidad titular de las líneas que
pueda sustituirle, estén destinadas al servicio del ferroca-
rril.

- zona de protección: Es la franja de terreno delimita-
da interiormente por la zona de dominio público y exte-
riormente por dos líneas paralelas situadas a 8 metros de
la arista exterior de la explanación

En esta zona sólo se permitirán la instalación de líne-
as de ferrocarril y auxiliares tanto para la ampliación de
la existente, como para otras que, autorizadas previamen-
te por Adif, o Entidad titular de la línea que pueda susti-
tuirle, estén destinadas al servicio del ferrocarril.

- Límite exterior de Edificación: Se sitúa a 70 metros
de la arista más próxima a la plataforma, medidos hori-
zontalmente a partir de dicha arista.

En esta zona sólo se permitirán la instalación de líne-
as de ferrocarril y auxiliares tanto para la ampliación de

la existente, como para otras que, autorizadas previamen-
te por Adif, o Entidad titular de la línea que pueda susti-
tuirle, estén destinadas al servicio del ferrocarril, si bien
se admitirán edificaciones cuando Adif autorice un re-
tranqueo menor a la arista exterior a la plataforma.

Conforme con lo establecido en el artículo 52.1 del
Real Decreto 2387/2004, de 30 de diciembre por el que
se aprueba el Reglamento del Sector Ferroviario será
obligatoria la autorización para la conexión de las in-
fraestructuras ferroviarias de titularidad privada, espe-
cialmente de los apartaderos, con la Red Ferroviaria, que
únicamente podrá realizarse cuando el administrador de
infraestructuras ferroviarias expresamente lo autorice.

3711
Ayuntamiento de Peralejos de las Truchas

En el Acuerdo Plenario de fecha 10 de Julio de 2010
se acordó entre otras cosas Aprobar el Pliego de Cláusu-
las Económico Administrativas y al mismo tiempo con-
vocar con carácter de urgencia Procedimiento abierto,
oferta económicamente más ventajosa, con único crite-
rio de adjudicación, al alza, para la adjudicación del
contrato de gestión del servicio público del Camping
Municipal “La Aserradora” de Peralejos de las Truchas,
mediante la modalidad de concesión, conforme a los si-
guientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos
para la obtención de la información: 

a) Organismo: Ayto de Peralejos de las Truchas.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Obtención de documentación e información: 
1. Dependencia: Secretaría Ayto.
2. Domicilio: Plaza de la Fuente, 1.
3. Localidad y Código Postal. 19300 Peralejos de las

Truchas.
4. Teléfono: 949.83.70.01/616.30.55.52.
5. Telefax: 949.83.70.01.
6. Dirección de Internet del Perfil de Contratante: Pg.

Of. Dip.
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo: Contrato Administrativo de G.S.P.
b) Descripción del objeto: Gestión y Mantenimiento

Camping.
c) División por lotes y número de lotes/unidades: No.
d) Lugar de Prestación Servicio: Paraje la Aserrado-

ra. 
1. Localidad y Código Postal. Peralejos 19300.
e) Duración de la Concesión: 10 años.
f) Admisión de Prórroga: Sí.
3. Tramitación y procedimiento. 
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de Adjudicación: Exclusivamente Precio

al alza.
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4. Presupuesto base de licitación: 
a) importe Neto: 10.000 euros. IVA 18% 1.800. Im-

porte total 11,800 euros.
5. Garantía exigidas. Provisional: No. Definitiva 5%

de Adjudicación, considerando la totalidad de años de la
Concesión.

6. Requisitos específicos del contratista: 
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera: Sí.
7. Presentación de ofertas o de solicitudes de parti-

cipación:
a) Fecha límite de presentación: 30 de Julio 2010, 11

horas. 
b) Modalidad de presentación. Sobre Cerrado. 
Preferentemente de forma personal/Representación.

Correo Certificado Urgente /Mensajería u otras Formas
siempre que se garantice su contenido y recepción antes
de dicha fecha. 

c) Lugar de presentación:
1. Dependencia. Secretaría Ayto.
8. Apertura de ofertas:
a) Dirección. Secretaría de Ayto.
b) Localidad y Código Postal. 19300 Peralejos de las

Truchas.
c) Fecha y hora. 30 de Julio 11:10 horas.
9. Gastos de Publicidad. A cuenta del Adjudicatario.
11. Modelo de Proposición.
Se presentará un único Sobre, en el que se insertará

D.N.I/Escritura y en su caso Poder de Representación,
Declaración jurada de no hallarse incurso en incompati-
bilidad e incapacidad para contratar con la Administra-
ción, y de estar al corriente de las obligaciones tributarias
y con la Seguridad Social. Y finalmente la Propuesta
Económica; ésta conforme a siguiente Modelo:

PROPOSICIÓN PARA TOMAR PARTE EN LA
LICITACIÓN DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA

PARA GESTION Y MANTENIMIENTO DEL
CAMPING MUNICIPAL “LA ASERRADORA” DE 

PERALEJOS DE LAS TRUCHAS

Don ..............................., con domicilio a efectos de
notificaciones en Calle .............................. nº,
..........................., con D.N.I número ..............................
en nombre propio o en representación de ...........
.............................., como acredito, enterado de la Licita-
ción del Mantenimiento y Gestión del Camping Munici-
pal “la Aserradora”, manifiesta que conoce y acepta el
Pliego de Cláusulas Económico Administrativas Particu-
lares que rige la Licitación y se compromete a asumir la
Gestión y Mantenimiento del citado Camping por el pre-
cio de .................................,

En Peralejos de las Truchas 10 de Julio de 2010.—
Julián Megino Moreno.

3712
En el Acuerdo Plenario de fecha 10 de Julio de 2010

se acordó entre otras cosas Aprobar el Pliego de Cláusu-
las Económico Administrativas y al mismo tiempo con-
vocar con carácter de urgencia Procedimiento abierto,
oferta económicamente más ventajosa, con único criterio
de adjudicación, a la baja, para la adjudicación del Con-
trato de Obras de Adecuación de Edificio para Biblioteca
y Otros Usos Múltiples de Peralejos de las Truchas, con-
forme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos
para la obtención de la Información: 

a) Organismo: Ayto de Peralejos de las Truchas.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Obtención de documentación e información:
1. Dependencia: Secretaria Ayto.
2. Domicilio: Plaza de la Fuente, 1.
3. Localidad y Código Postal. 19300 Peralejos de las

Truchas.
4. Teléfono: 949.83.70.01/616.30.55.52.
5. Telefax: 949.83.70.01.
6. Dirección de Internet del Perfil de Contratante: Pg.

Of. Dip.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Contrato Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Adecuación de Edificio pa-

ra Biblioteca y Otros Usos Múltiples. 
c) División por lotes y número de lotes/unidades:
Ejecución en dos anualidades 2010/2011.
d) Lugar de Ejecución de Obra: Plaza de la Fuente.
1. Localidad y Código Postal, Peralejos 19300.
e) Ejecución. Entre 2010/2011.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Urgente. 
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de Adjudicación: Exclusivamente Precio a

la baja.
4. Presupuesto base de licitación:
a) Importe Neto: 160.332,83 euros. IVA 18%

28.859,91. Importe total 189.192,74 euros.
5. Garantía exigidas. Provisional: No. Definitiva 5%

de Adjudicación.
6. Requisitos específicos del contratista: 
a) Clasificación: No. 
b) Solvencia económica y financiera: Sí.
7. Presentación de ofertas o de solicitudes de parti-

cipación:
a) Fecha límite de presentación: 30 de Julio 2010. 11

horas.
b) Modalidad de presentación. Sobre Cerrado. Prefe-

rentemente de forma personal/ Representación. Correo
Certificado urgente /Mensajería u otras formas siempre
que se garantice su contenido y recepción antes de dicha
fecha. 

c) Lugar de presentación:
1. Dependencia. Secretaría Ayto.
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8. Apertura de ofertas:
a) Dirección. Secretaría de Ayto.
b) Localidad y Código Postal. 19300 Peralejos de las

Truchas.
c) Fecha y hora. 30 de julio 11:10 horas.
9. Gastos de Publicidad. A cuenta del Adjudicatario.

11. Modelo de Proposición.
Se presentará un único Sobre, en el que se insertará

DNI/Escritura y en su caso Poder de Representación, De-
claración jurada de no hallarse incurso en incompatibili-
dad e incapacidad para contratar con la Administración,
y de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de
la Seguridad Social. Y finalmente la Propuesta Económi-
ca; ésta conforme al siguiente Modelo:

PROPOSICIÓN PARA TOMAR PARTE EN 
LA LICITACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS 

DE ADECUACIÓN DE EDIFICIO PARA
BIBLIOTECA Y OTROS USOS MÚLTIPLES DE

PERALEJOS DE LAS TRUCHAS

Don ................................. , con domicilio a efectos de
notificaciones en Calle ....................... nº,  ........... , con
D.N.I número ................................ nombre  propio/o en
representación de ................................  como acredito,
enterado de la Licitación del Contrato de obras de Ade-
cuación de Edificio para Biblioteca y otros Usos Múlti-
ples de Peralejos de las Truchas, manifiesta que conoce y
acepta el Pliego de Cláusulas Económico Administrati-
vas Particulares, el Proyecto Técnico que rige la Licita-
ción, ofreciendo por dicho Contrato la cantidad de
................................ euros.

En Peralejos de las Truchas a 10 de Julio de 2010.—
El Alcalde, Julián Megino Moreno.

3662
Mancomunidad de Aguas del Sorbe

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA Nº 119/2010

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de
admisión en las pruebas de selección personal para la
provisión por promoción de las siguientes plazas:

- Grupo de Clasificación: C1; Subescala de Servicios
Especiales; Clase: personal de oficios; Número de vacan-
tes: dos. Denominación: oficial.

De conformidad con las bases de la convocatoria
aprobadas junto con la convocatoria en Junta de Go-
bierno de fecha 29 de abril de 2010 y en virtud del artí-
culo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al Servicio de la Administración Gene-

ral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios civiles de
la Administración General del Estado y el artículo
21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de
Régimen Local,

RESUELVO

Primero.- Aprobar la siguiente relación provisional
de aspirantes admitidos y excluidos:

ADMITIDOS:

CASTILLO AUÑON, JOSÉ MANUEL
ESTEBAN PUENTE, DANIEL
GARCÍA MATARRANZ, AGAPITO
HERRERO LARA, JESÚS
LAMPARERO LLORENTE, JOSÉ LUIS

EXCLUIDOS: Ninguno.

Segundo.- Publicar la relación provisional de admiti-
dos y excluidos en el Boletin Oficial de la Provincia.

Lo manda y firma el Sr. Presidente D. Juan Jesús Do-
mínguez Picazo, en Guadalajara a 8 de julio de dos mil
diez; de lo que, como Secretario doy fe.

El Presidente, Juan Jesús Domínguez Picazo.
Ante mí, El Secretario, Ricardo N. Gómez Jodra.

3660
ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA

PROVINCIA Y EN EL PERFIL DE CONTRATANTE

Por Resolución del Presidente núm. 120/2010, se ele-
vó a definitiva la adjudicación del contrato de servicio
consistente en “Diseño Personalizado, edición y distribu-
ción de las Agendas Escolares 2010/2011”.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Mancomunidad de Aguas del Sorbe.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 1853.
d) Dirección de Internet del Perfil de Contratante:

www.aguasdelsorbe.es
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: servicios.
b) Descripción: Diseño personalizado, edición y dis-

tribución de las Agendas Escolares Primaria 2010/2011.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe neto

48.500,00 euros. más  IVA.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de julio de 2010.
b) Contratista: ABROTES, S.L.
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c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto
48.500,00 euros, IVA aparte.

En Guadalajara, a 8 de julio de 2010.— El Presidente,
Juan Jesús Domínguez Picazo.

3661
Por Resolución del Presidente núm. 121/2010, se ele-

vó a definitiva la adjudicación del contrato de servicio
consistente en “Diseño Personalizado, edición y distribu-
ción de las Agendas Escolares 2010/2011”.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Mancomunidad de Aguas del Sorbe.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 1854.
d) Dirección de Internet del Perfil de Contratante:

www.aguasdelsorbe.es
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: servicios.
b) Descripción: Diseño personalizado, edición y dis-

tribución de las Agendas Escolares 2010/2011.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe neto

35.050,00 euros,más  IVA.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de julio de 2010.
b) Contratista: ABROTES, S.L.
c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto

35.050,00 euros, IVA aparte.

En Guadalajara, a 8 de julio de 2010.— El Presidente,
Juan Jesús Domínguez Picazo.

3558

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social número uno de
Guadalajara

N.I.G.: 19130 44 4 2010 0100862
N° Autos: Demanda 0000359/2010.2-R 
Materia: Proced. Oficio.
Demandante/s: Inspección Provincial de Trabajo 
Demandado/s: Elena Mihalache

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª. Maria del Rosario de Andrés Herrero, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número 001 de Guada-
lajara, 

HAGO SABER: Que en el procedimiento Demanda
0000359/2010.2-R de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de D. Inspección Provincial de Trabajo
contra la empresa Restauración Alcarreña S.L. y 22 más,
sobre Proced. Oficio, se ha dictado resolución cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Fallo: 1°. Estimo en parte la demanda de Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Guadalajara,
en reclamación de declaración de la naturaleza jurídica,
laboral o no, de las relaciones existentes entre el empre-
sario demandado y las personas físicas también deman-
dadas, siendo demandadas Restauración Alcarreña SL.,
Diego Gómez Pimpollo Navarro, Maria Elizabeth Dos
Santos Fernández, Carlota Juarranz Pérez, Ira Mirela, Si-
mona Ioana Ciobutaru, Mónica Bogin, Ramona Anca Po-
mana, Benita Thompson de León, Erika Milagros Cortez
Blacio, Elizabeth Massiel Castro Santos, Ana Macia
Sciopu, Catalina Silva Vieru, Nancy Mora, Estefany Ca-
rolina Walteros González, Cristina Barbu, Ancuta Ung-
hianu, Ramona Aurelia Fanfuri, Rodica Plugaru, Iona
Aspra, Anamacia Grigoras, Ioana Alexandra Gorgos y
Elena Mihalache.

Declaro que en el caso de Carlota Juarranz Pérez, su
relación con Restauración Alcarreña S.L., es derivada de
un contrato de trabajo desde 20-08-2009. Condeno a
Restauración Alcarreña S.L., a pasar por los efectos de la
anterior declaración.

2°. Estimo que entre las demás personas físicas code-
mandadas citadas y Restauración Alcarreña S.L., las rela-
ciones no derivan de contratos de trabajo, sino de otras
figuras jurídicas no laborales.

Con recurso de suplicación.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Restauración Alcarreña S.L., Diego Gómez Pimpollo
Navarro, María Elizabeth Dos Santos Fernández, Carlota
Juarranz Pérez, Ira Mirela, Simona Ioana Ciobutaru, Mó-
nica Bogin, Ramona Anca Pomana, Benita Thompson de
León, Erika Milagros Cortez Blacio, Elizabeth Massiel
Castro Santos, Ana Macia Sciopu, Catalina Silva Vieru,
Nancy Mora, Estefany Carolina Walteros González, Cris-
tina Barbu, Ancuta Unghianu, Ramona Aurelia Fanfuri,
Rodica Plugaru, Iona Aspra, Anamacia Grigoras, Ioana
Alexandra Gorgos y Elena Mihalache, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia.

En Guadalajara a veintidós de Junio de dos mil
diez.— El Secretario Judicial, rubricado.
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3627

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO E
INDUSTRIA DE GUADALAJARA

ANUNCIO DE COBRANZA

De conformidad con la Ley de 1993, de 22 de marzo,
Básica de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y
Navegación, (Capítulo III, Régimen Económico, artícu-
los 12 a 14), y con el artículo 62 de la Ley 12 de 1996 de
30 de Diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1997, el Comité Ejecutivo de la Cámara Oficial de
Comercio e Industria de Guadalajara ha adoptado el
acuerdo de poner al cobro los recibos del recurso came-
ral permanente, exacción sobre las cuotas tributarias del
Impuesto Sobre La Renta de las Personas Físicas (Ejerci-
cio 2008) de las empresas sujetas a dicha exacción, en
periodo voluntario conforme a los plazos establecidos en
el artículo 62 de la Ley General Tributaria 58/2003 y pu-
blicada en el Boletín Oficial del Estado de fecha 18 de
diciembre de 2003:

a) Recibida la notificación entre los días 1 al 15 de
cada mes, ambos inclusive, hasta el 20 del mes siguiente
o inmediato hábil posterior.

b) Recibida la notificación entre los días 16 al último
de cada mes, ambos inclusive, hasta el día 5 del segundo
mes posterior o inmediato hábil siguiente.

Para facilitar el pago voluntario, la Cámara Oficial de
Comercio e Industria de Guadalajara notificará indivi-
dualmente a todos sus electores las cuotas giradas por la
citada exacción del recurso cameral permanente, envian-
do una notificación-recibo en la que constan todos los
datos de identificación tributaria así como los pagos en
periodo voluntario y las entidades financieras en las que
a través de cualquiera de sus sucursales o agencias, podrá
efectuarse el ingreso. Además contendrá el detalle de la
normativa legal en que se basa la cuota girada y los re-
cursos que cabe interponer en caso de disconformidad
con cualquiera de los datos que en el mismo figuren.

Guadalajara, 10 de mayo de 2010.— El Secretario
General, J. Octavio Olalla de Blas.

3628
De conformidad con la Ley de 1993, de 22 de marzo,

Básica de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y
Navegación, (Capítulo III, Régimen Económico, artícu-
los 12 a 14), y con el artículo 62 de la Ley 12 de 1996 de
30 de Diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1997, el Comité Ejecutivo de la Cámara Oficial de
Comercio e Industria de Guadalajara ha adoptado el
acuerdo de poner al cobro los recibos del recurso came-
ral permanente, exacción sobre las cuotas tributarias del
Impuesto de Actividades Económicas (Ejercicio 2009) de
las empresas sujetas a dicha exacción, en periodo volun-
tario conforme a los plazos establecidos en el artículo 62
de la Ley General Tributaria 58/2003 y publicada en el
Boletín Oficial del Estado de fecha 18 de diciembre de
2003:

a) Recibida la notificación entre los días 1 al 15 de
cada mes, ambos inclusive, hasta el 20 del mes siguiente
o inmediato hábil posterior.

b) Recibida la notificación entre los días 16 al último
de cada mes, ambos inclusive, hasta el día 5 del segundo
mes posterior o inmediato hábil siguiente.

Para facilitar el pago voluntario, la Cámara Oficial
de Comercio e Industria de Guadalajara notificará indi-
vidualmente a todos sus electores las cuotas giradas por
las citada exacción del recurso cameral permanente, en-
viando una notificación-recibo en la que constan todos
los datos de identificación tributaria así como los pagos
en periodo voluntario y las entidades financieras en las
que a través de cualquiera de sus sucursales o agencias,
podrá efectuarse el ingreso. Además contendrá el deta-
lle de la normativa legal en que se basa la cuota girada
y los recursos que cabe interponer en caso de disconfor-
midad con cualquiera de los datos que en el mismo fi-
guren.

Guadalajara, 10 de mayo de 2010.— El Secretario
General, J. Octavio Olalla de Blas.
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